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LEY ORGÁNICA 2/1999, DE 7 DE ENERO, DE REFORMA DE LA LEY
ORGÁNICA 3/1982, DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA

RIOJA.

El Estatuto de Autonomía de La Rioja es la Ley Orgánica que regula la organi-
zación interna de La Rioja como Comunidad Autónoma, a la vez que regula
las relaciones de ésta con el Estado, convirtiéndose, de esta manera, en un ins-
trumento legal del cual nos dotamos los riojanos, con la aprobación del resto
del Estado, para el libre ejercicio de la defensa de nuestros derechos como
Comunidad Autónoma.

A lo largo del tiempo han ido apareciendo situaciones y problemas que, junto
a la conciencia autonómica, han puesto de manifiesto la necesidad de adecuar
la capacidad de nuestro autogobierno, con el fin de dar respuesta a las deman-
das ciudadanas.

Transcurrido un proceso de afianzamiento autonómico, se hace preciso proce-
der a una segunda reforma del Estatuto de Autonomía.

La misma afecta a las disposiciones generales del actual Estatuto, a las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma reconocidas en el mismo, a la regulación
de nuestras instituciones, a la administración autónoma, a las relaciones de la
Comunidad Autónoma con otras Administraciones, tanto la local como la esta-
tal, y a la economía y hacienda de nuestra Comunidad.

Con esta modificación, La Rioja pretende dotarse de los instrumentos legales
necesarios para defender sus derechos y lograr un progreso social y económi-
co, con el máximo respeto y acatamiento del artículo 2 de la Constitución, que
declara la indisoluble unidad de la Nación española y reconoce y garantiza el
derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la
solidaridad entre todas ellas.

Es necesario señalar que, por primera vez, el Estatuto de Autonomía de La
Rioja es reformado por voluntad de su propio Parlamento, es decir, a partir de
una iniciativa nacida en la propia Cámara, lo que hace que esta reforma refleje
la voluntad del pueblo riojano.

La reforma se enmarca íntegramente en el marco constitucional del Estado de
las Autonomías, en el que La Rioja, como parte de España, desarrolla plena-
mente y en igualdad, su autogobierno. Esta premisa ha aconsejado prescindir
de cuestiones como la participación de la Comunidad Autónoma juntamente
con las restantes, en la formación de la voluntad del Estado, la presencia de La
Rioja en las instituciones europeas o una intervención acentuada en el diseño
de la política general del Estado de las Autonomías, sin que ello implique
renunciar a tenerlas en cuenta en el futuro.

Artículo 1.

Los preceptos de la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Auto-
nomía de La Rioja, modificada por la Ley Orgánica 3/1994, de 24 de marzo,
de reforma de dicho Estatuto, que se relacionan a continuación, quedan modi-
ficados como se indica:

7. Apartados dos y tres del artículo séptimo.
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“Dos. Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, en el ámbito de sus competencias, promover las condiciones para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud
y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, econó-
mica, cultural y social, así como la defensa y protección de los valores cultura-
les del pueblo riojano”.

8. Artículo octavo.

“Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia
exclusiva en las siguientes materias:
1. La organización, estructura, régimen y funcionamiento de sus instituciones
de autogobierno.
13. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores
y medios específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado I del
artículo 149 de la Constitución.
24. Investigación científica y técnica, en coordinación con la general del Esta-
do, prestando especial atención a la lengua castellana por ser originaria de La
Rioja y constituir parte esencial de su cultura.
29. Espectáculos.
30. Asistencia y servicios sociales.
31. Desarrollo comunitario. Promoción e integración de los discapacitados,
emigrantes, tercera edad y demás grupos sociales necesitados de especial pro-
tección, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilita-
ción. Orientación y planificación familiar.
33. Estadística para fines no estatales.
38. Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el
presente Estatuto o, en general, el ordenamiento jurídico.

Dos. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Comunidad
Autónoma de La Rioja la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la
función ejecutiva, que serán ejercidas respetando, en todo caso, lo dispuesto
en la Constitución”.

9. Artículo noveno.

“En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos
que la misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja
el desarrollo legislativo y la ejecución en las siguientes materias:
3. Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordena-
ción de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, las
bases y coordinación general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en
los artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado I del artículo
149 de la Constitución.
4. La coordinación hospitalaria en general.
5. Sanidad e higiene.
12. Ordenación farmacéutica”.
10. Dentro del capítulo III del Título I se introduce un nuevo artículo once,
con el siguiente texto:
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“Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja, en los términos
que establezcan las leyes, y, en su caso, a las normas reglamentarias que para
su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva de las siguientes materias:
3. Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado I del artículo 149 de
la Constitución, corresponde al Estado la competencia sobre legislación labo-
ral y la alta inspección. Quedan reservadas al Estado todas las competencias
en materia de migraciones interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y
de empleo, sin perjuicio de lo que establezcan las normas del Estado sobre
estas materias.
12. Productos farmacéuticos.
13. Asociaciones.
14. Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
previsto en el número 17 del apartado I del artículo 149 de la Constitución,
reservándose el Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de la
función a que se refiere este precepto.
15. Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguridad
Social: INSERSO.

La determinación de las prestaciones del sistema, los requisitos para establecer
la condición de beneficiario y la financiación se efectuará de acuerdo con las
normas establecidas por el Estado en el ejercicio de sus competencias, de con-
formidad con lo dispuesto en el número 17 del apartado I del artículo 149 de
la Constitución.

Dos. En el caso de las materias señaladas en este artículo o con el mismo
carácter en otros preceptos del presente Estatuto, corresponde a la Comunidad
Autónoma de La Rioja la potestad de administración así como, en su caso, la
de dictar reglamentos internos de organización de los servicios correspondien-
tes.”

11. Dentro del Capítulo IV del Título I se introduce un nuevo artículo doce, con el
siguiente texto:

“La Comunidad Autónoma, previo acuerdo del Parlamento de La Rioja, adop-
tado por mayoría de dos tercios de sus miembros, podrá ampliar el ámbito de
sus competencias en materias que no estén atribuidas en exclusiva al Estado, o
que sólo estén atribuidas las bases o principios, según el artículo 149 de la
Constitución. El acuerdo de asumir las nuevas competencias se someterá a las
Cortes Generales para su aprobación mediante Ley Orgánica.

Asimismo, podrá asumir competencias a través de los procedimientos estable-
cidos en los números 1 y 2 del artículo 150 de la Constitución”.

12. Apartados uno, dos, cuatro, cinco, seis y siete del artículo catorce:

“Uno. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá celebrar convenios con
otras Comunidades Autónomas o Territorios de Régimen Foral para la gestión
y prestación de los servicios propios de su competencia, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 145.2 de la Constitución, y con el procedimiento
que el Parlamento de La Rioja determine.

Dos. Una vez aprobados los convenios, se comunicarán por el Parlamento a
las Cortes Generales y entrarán en vigor, a tenor de lo que en los mismos se
establezca, transcurridos treinta días desde la recepción de la comunicación
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en las Cortes Generales, si éstas no manifestasen reparo, en caso contrario el
convenio deberá seguir el trámite previsto en el apartado tres de este artículo,
como acuerdo de cooperación”.

“Cuatro. Los convenios o acuerdos de cooperación que el Gobierno de La
Rioja suscriba con otras Comunidades Autónomas, requerirán, previa a su for-
malización, la aprobación y autorización del Parlamento.

Cinco. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá solicitar del Gobierno de
la Nación la celebración de tratados o convenios internacionales en materias
de interés para La Rioja.

Seis. El Gobierno de La Rioja ejecutará los tratados y convenios en todo lo que
afecte a las materias atribuidas a su competencia. Ningún tratado o convenio
podrá afectar a las atribuciones y competencias de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, salvo en los casos previstos en el artículo 93 de la Constitución.

Siete. La Comunidad Autónoma de La Rioja será informada de la elaboración
de tratados y convenios internacionales en lo que afecten a materias de su
específico interés”.
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